
OBLIGACIÓN 5: Apoyar las estrategias para procurar la permanencia y retención de los aprendices 

durante el tiempo de ejecución de los programas de formación validando las novedades académicas 

y disciplinarias de los aprendices conforme al reglamento del aprendiz: Reintegros, traslados, 

aplazamientos, deserciones; comunicando al Coordinador Académico oportunamente anomalías, 

inconsistencias, y hallazgos en el registro de la información. 

OBLIGACIÓN 7: Participar en la formulación, ejecución de los proyectos, eventos y estrategias 
educativas que se organicen por la dirección general, Regional Y/o subdirección del SENA cuando 
sea requerido según el área de su especialidad y de conformidad con la programación 

académica establecida 

OBLIGACIÓN 12: Dar respuesta a solicitudes, requerimientos y/o pedimentos dirigidos a la Dirección 

Regional y/o Centro de Formación que sean de competencia del área o relacionados con las 

obligaciones contractuales, garantizando calidad y oportunidad. 

OBLIGACIÓN 14: Apoyar la estructuración, evaluación y supervisión de los contratos de obras, bienes 

y servicios cuando a juicio de la entidad se requiera de acuerdo con la experticia técnica. 

OBLIGACIÓN 15: Conocer y cumplir protocolo establecido para prevenir, atender y adoptar medidas 

de protección frente a todas las formas de violencia contra las mujeres, las basadas en género, por 

orientación sexual, identidad de género, condición diversa y frente al acoso sexual en el ámbito 

laboral, contractual y de formación para el trabajo en el SENA. 


